
 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

E     D     I     C     T     O 

 

QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE  O  ACREDITE  TENER  DERECHOS  REALES  SOBRE  

EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN.  

 

 

LICENCIADAS ANGÉLICA GARCÍA GARCÍA, EVELYN SOLANO CRUZ, KATERIN YOVANA 

GAMBOA SÁNCHEZ, MONSERRAT HERNÁNDEZ ORTIZ, CRISTÓBAL PAREDES BERNAL, 

OMAR RAFAEL GARCÍA RODRÍGUEZ Y EDUARDO AMAURY MOLINA JULIO, en contra de 

ELIZABETH BECERRIL AGUIRRE EN SU CARÁCTER DE POSEEDORA Y DE QUIEN SE 

OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN 

INMUEBLE  SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, promueven ante el Juzgado Primero Civil y 

de Extinción de Dominio de Primera Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente 

número 21/2024, JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, sobre el bien inmueble ubicado EN 

ORIENTE NUEVE, COLONIA ABANDARON, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO, CÓDIGO 

POSTAL 56618, ESTADO DE MÉXICO, también identificado como, CALLE NORTE 32, 

MANZANA 1703, LOTE 15, COLONIA AVÁNDARO, MUNICIPIO VALLE DE CHALCO, 

ESTADO DE MÉXICO, COORDENADAS 19.303013, -98.931915 y/o, CALLE NORTE 32, SIN 

NÚMERO, COLONIA AVÁNDARO, MUNICIPIO VALLE DE CHALCO  SOLIDARIDAD y/o, 

LOTE 15, ZONA 19, MANZANA 1703, COLONIA AVÁNDARO, MUNICIPIO VALLE DE 

CHALCO  SOLIDARIDAD,  ESTADO DE MÉXICO, y/o LOTE DE TERRENO  NÚMERO 

QUINCE, DE LA MANZANA MIL  SETECIENTOS TRES, ZONA  DIECINUEVE, DE LA 

COLONIA AVÁNDARO, DEL EX EJIDO AYOTLA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALCO, 

ESTADO DE MÉXICO, también identificado como, CALLE NORTE 32, MANZANA 1703, LOTE 

15, COLONIA AVÁNDARO, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO. 

Demandando las siguientes  prestaciones: 1. LA DECLARACIÓN  JUDICIAL  DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO, a favor del Gobierno del Estado de México, respecto del inmueble materia de la 

presente litis, 2. La pérdida del derecho de propietario, sin contraprestación, ni compensación 

alguna para su dueño, poseedor o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener 

derechos reales sobre el bien inmueble afecto, 3. La aplicación del bien descrito a favor del 

Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 212, de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, 4. Se ordene el registro de la fracción del inmueble sujeto a extinción de 

dominio, ante la oficina de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco 

Solidaridad, Estado de México, para que proporcione clave catastral a favor del Gobierno del 

Estado de México o de  quien se adjudique el  inmueble en caso de ser  subastado o donado, 5. 

El Registro de la fracción del bien declarado extinto ante el Instituto de la Función Registral a 

favor del Gobierno del Estado de México, de conformidad con  el artículo 214, párrafo  segundo 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 6. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar 

vista al Instituto  de Administración  de Bienes  Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción  
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de Dominio del Estado de México, para que se pronuncie  si estima viable  la enajenación del 

bien materia de la ejecutoria o bien, destinarlo a fines sociales del Gobierno del Estado de 

México, de conformidad con el artículo 212 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Fundando su acción y demás prestaciones reclamadas, que de manera sucinta con claridad y 

precisión se describen a continuación:  HECHOS.  1.- El veintiocho  de julio del dos mil veintidós, 

a las nueve horas con cuarenta y seis minutos, se presentó Jorge  Ignacio  Ortiz  Aguilar, ante 

la licenciada Eddy Beatriz Rodríguez de la Rosa, agente del Ministerio Público, adscrita a la 

Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo  Zona  Oriente, con 

sede la Perla Nezahualcóyotl, Estado de México, para manifestar que se desempeña como 

chofer, teniendo a cargo el vehículo marca Nissan, tipo chasis cabina, modelo 2014, color plata, 

serie 3N6DD25T0EK101640,  motor  KA24750381A,  placas de circulación  469ZTN del Estado 

de México, propiedad del señor Aguilar López Oscar, y que el veintisiete de julio del dos mil 

veintidós,  aproximadamente a las veinte horas con  cuarenta y cinco minutos, dejó  estacionado 

el vehículo antes citado en el inmueble que se encuentra ubicado a un lado de la calle La Paz, 

esquina con Calle Las Flores, colonia La Ladera, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, 

lugar donde resguardan los camiones conocidos como los chimecos, indicándole al velador de 

dicho lugar, que iría al día siguiente a recoger  la camioneta,  retirándose a su domicilio, es el 

caso de que, aproximadamente a las dos horas con  treinta y cinco minutos, del  veintiocho de 

julio del dos mil veintidós, le marcó el señor Aguilar López Oscar, para preguntarle qué, porque 

la camioneta estaba en el municipio de Chalco; por lo que, de inmediato  fue a verificar en  el 

lugar donde había dejado el vehículo, percatándose de que éste ya no se encontraba, 

informándole al señor Oscar lo sucedido, lo que dio origen a la carpeta de investigación 

NEZ/FRO/RVP/062/219519/22/07, por el hecho ilícito de robo de vehículo. 2.- El veintiocho de 

julio del dos mil veintidós, a las trece horas con diecisiete minutos, acudió Oscar Rigoberto 

Aguilar López, ante el licenciado Israel Camacho Mendoza, agente del Ministerio Público, 

adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículo Zona 

Oriente, con sede la Perla Nezahualcóyotl, Estado de México, con la finalidad de acreditar la 

propiedad del vehículo marca Nissan, tipo chasis cabina, modelo 2014, color plata, serie 

3N6DD25T0EK101640, motor KA24750381A, placas de circulación 469ZTN del Estado de 

México, exhibiendo para ello, la factura número de serie y folio ASENV09642, de fecha ocho de 

julio del dos mil catorce, emitida por SAPRORRO S.A. de C.V., a favor de Oscar Rigoberto 

Aguilar López; y manifestó que, el veintiocho de julio del dos mil veintidós,  aproximadamente a 

las dos horas con veintisiete minutos, sonó la alarma de la camioneta antes citada,  marcando 

que ésta, se encontraba en movimiento; motivo por el cual, le habló por teléfono a su trabajador 

Jorge Ignacio Ortiz Aguilar, para saber qué era lo que pasaba, indicándole éste que, había 

dejado estacionada la camioneta  en el lugar de costumbre,  pero que iría a verificar, y después 

de diez minutos aproximadamente, le marcó Jorge al señor Oscar, para indicarle que, la 

camioneta ya no se encontraba, posteriormente el señor Oscar, salió de su domicilio para tratar 

de localizar el vehículo, en virtud de que contaba con GPS, y en el trayecto se encontró a unos 

policías, a quienes les hizo del conocimiento lo sucedido, indicándoles que, de acuerdo a las 

coordenadas de  geolocalización 19.303013, -98.931915, del GPS, se  encontraba en el inmueble 
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ubicado en calle Oriente 9, colonia Abandaron, municipio de Valle de Chalco,  Estado de México, 

y al llegar se percató que se trataba de un inmueble color beige, zaguán color blanco, con una 

marquesina con teja, observando por una rendija del zaguán, que el vehículo antes citado, se 

encontraba al interior de éste. 3.- El veintinueve de julio del dos mil veintidós, a las trece horas 

con quince minutos, el licenciado Israel Camacho Mendoza, agente del Ministerio Público, 

adscrito a la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Robo de Vehículos, Zona 

Oriente con sede en Neza La Perla, Estado de México, ejecutó la orden de cateo número 

000099/2022, número auxiliar 000122/2022, autorizada por el licenciado José Antonio Celis 

Gómez, Juez de Control del Juzgado Especializado en Cateos y Órdenes de Aprehensión y 

Medidas de Protección en Línea del Poder  Judicial del Estado  de México, en el inmueble 

ubicado Norte 32, manzana 1703, lote 15, colonia Avándaro, municipio de Valle de Chalco, 

código postal 56618, Estado de México, coordenadas de geolocalización 19.303013, -

98.931915, lugar donde localizó el vehículo marca Nissan, tipo chasis  cabina, modelo  2014, 

color plata, serie 3N6DD25T0EK101640,  motor KA24750381A,  placas de circulación  469ZTN 

del Estado de México, mismo que contaba con reporte de robo. 4.- Mediante acuerdo del 

veintinueve de julio de dos mil veintidós, a las trece horas con cuarenta minutos, el licenciado 

Israel Camacho Mendoza, agente del Ministerio  Público,  adscrito a la Fiscalía  Especializada 

en la Investigación del Delito de Robo de Vehículos Zona Oriente, con sede en Neza La Perla, 

Estado de México, ordenó el aseguramiento del inmueble ubicado en calle Norte 32, manzana 

1703, lote 15, colonia Avándaro, municipio Valle de Chalco, Estado de México. 5.- El 

veintinueve de julio del dos mil veintidós, a las dieciséis horas con cuarenta minutos, Corchado 

Cabrera  Roberto  Aldahir, Elemento  adscrito a la Secretaría de Seguridad del Estado de 

México, rindió Informe Policial Homologado (IPH), en el que adjuntó la inspección del inmueble 

materia de la presente litis, así como el croquis de localización de éste, describiendo el lugar, 

siendo una calle de dieciséis metros de ancho, aproximadamente, de carpeta asfáltica con 

banqueta de ambos lados de concreto  hidráulico de aproximadamente uno punto cinco metros 

de ancho, por ocho centímetros de alto, ubicado en calle Norte 32, esquina con oriente 9, 

Avándaro, código postal 56618, municipio de Valle de Chalco Solidaridad. 6.- Mediante oficio 

MVCHS/TM/CAT/551/2023, de once de agosto del dos mil veintitrés, el Arq. Gerardo Martínez 

Vega, Jefe del Departamento de Catastro Municipal del H. ayuntamiento de Valle de Chalco de 

Solidaridad, Estado de México, anexó impresión de manifestación de valor catastral, de fecha 

ocho de agosto del dos mil veintitrés, en la que el inmueble materia de la presente litis, se 

encuentra registrado a favor de Aparicio de Amador Juana. 7.- Mediante oficio 

222C0101030301T/867/2024, de once de abril del dos mil veinticuatro, el M. en D. Ernesto 

Yescas González, Registrador de la Propiedad y del Comercio de la oficina Registral de Chalco, 

Estado de México, informó que el inmueble ubicado en calle norte 32, manzana 1703, lote 15, 

colonia Avándaro, municipio de Valle de Chalco, Estado de México, se encuentra registrado 

a favor de Juana Aparicio de Amador, de igual forma, anexó copia certificada de la partida 82, 

volumen 98, libro primero, sección primera, con fecha inscripción trece de febrero de mil 

novecientos noventa. 8.- El treinta de abril del dos mil veinticuatro, el señor Ulises Delgado 

Román,  acudió  ante  la  Unidad  Especializada  de  Inteligencia  Patrimonial y Financiera,  con  la 
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finalidad  de  acreditar  la  propiedad, exhibiendo  para ello  contrato  privado  de  compra venta 

de fecha  veinticuatro de mayo de mil  novecientos noventa y nueve,  manifestando que lo 

adquirió  en  la  cantidad  de  $123,000.00  (ciento  veintitrés  mil  pesos 00/100 M.N.), y  que 

nunca ha realizado algún trámite para regularizar el predio a su nombre, pero por cuestiones 

económicas en el año dos mil veintidós decidió rentar el inmueble, primero a la señora María, 

para  casa  habitación y posteriormente al señor  Joel  Juárez  Rocha,  para  taller  de  hojalatería 

y pintura, y que  se enteró de que su inmueble  se encontraba  relacionado con  una 

investigación, porque cuando acudió a cobrar la renta, se encontraba  afuera del predio un 

policía,  quien le indicó  que, habían  encontrado  cosas  robadas al interior de éste,  lo que 

originó que  contratara a un  abogado  para que  investigara  lo sucedido.  Cabe  mencionar que 

la parte demanda incumplió con lo ordenado por el  artículo 175 del Código  Financiero del 

Estado de México, que a la letra señala: “Artículo 175. Los propietarios o poseedores de inmuebles, 

independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las 

Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante la unidad de catastro municipal 

correspondiente, mediante manifestación catastral que presenten de acuerdo con lo dispuesto en el 

Reglamento de este Título y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos y 

modalidades autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construcción, su 

ubicación y uso de suelo, si es a título de propietario o poseedor y demás datos solicitados, exhibiendo la 

documentación requerida para estos efectos.”, 9.- Por otra parte, el inmueble materia de la presente 

Litis, se encuentra plenamente  identificado con la entrevista de Oscar  Rigoberto  Aguilar 

López de fecha  veintiocho  de julio del dos mil  veintidós e informe  Policial  Homologado de 

fecha veintinueve de julio del dos mil veintidós, emitido por Corchado  Cabrera  Roberto 

Aldahir,  Policía  adscrito a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, acta 

circunstanciada de cateo de veintinueve de julio del dos mil veintidós, manifestación de valor 

catastral  de  fecha ocho  de  agosto del dos  mil veintitrés,  contrato  privado  de compra  venta 

de fecha veinticuatro de mayo de mil  novecientos  noventa y nueve, así  como el atestado 

notarial de veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, no pasa por 

desapercibido que,  si  bien  es  cierto que, en el  atestado  antes  citado,  refiere  que  se 

encuentra en el municipio de Chalco, Estado de México, también lo es que, con motivo de 

crecimiento  del  municipio  dio  origen al municipio de Valle de Chalco  Solidaridad, 

perteneciendo el inmueble  materia  de  la Litis  actualmente a  éste último;  por  lo que, a pesar 

de que  cuenta  con diferentes  denominaciones, se trata  del mismo  inmueble  que fue 

asegurado por el agente del Ministerio Público, y que se encuentra relacionado con la 

investigación  del hecho  ilícito de robo  de vehículo,  siendo  éste, uno de los  requisitos que 

exige el artículo 22 de la Constitución de la Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

ejercitar  acción de  extinción de dominio. 10.-  Ahora bien, con la documentación antes  citada, 

los demandados  no acreditan, ni  podrán  acreditar  los  requisitos  marcados  en el  artículo 15 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en virtud de que el contrato privado  de compra 

venta, que exhibe el demandado  Ulises  Delgado  Román,  carece  de  fecha cierta, aunado 

que, con éste, tampoco  demuestra la  lícita o legítima  procedencia y mucho  menos la 

propiedad, en virtud de que, para demostrar la posesión en concepto de dueño es necesario 

acreditar la  existencia de  un título  del que se  derive la posesión  originaria; es  decir, de un 

título cuya naturaleza sea  traslativa de  dominio; por  consiguiente, si  el contrato de 

compraventa, al carecer de fecha cierta, se traduce que es un bien incierto e indeterminado, 

siendo  inconcuso  que NO es  apto para  acreditar  que  el comprador  lo posee  a título de 

dueño,  resultando  de igual forma  relevante que,  carece de  pago  de impuestos,   afectando 

con ello la posesión originaria del comprador; dicho en  otras palabras, y en el supuesto sin 

conceder  que el  contrato  privado  que exhibe,  sea  suscrito  en la  fecha que  refiere,  solo  tiene 
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alcance de acreditar que ha tenido la posesión del inmueble, pero en ningún caso demuestra la 

propiedad, toda vez que ésta es un derecho erga omnes, por ello, con dicho contrato no puede 

desprenderse un derecho de propiedad, siendo que el documento idóneo para acreditarla es el 

testimonio notarial, en el que conste el haber dado fe del acto que dio origen a la titularidad del 

derecho correspondiente, resultando, por lo tanto, inapto cualquier otro medio de convicción que 

al respecto se exhiba para pretender demostrar  ese extremo. En este  sentido,  solicitaron de 

esta autoridad jurisdiccional que en su momento  sea declarada  procedente la acción de 

extinción de dominio respecto del inmueble afecto, al tener por acreditados los elementos 

previstos en el artículo 22, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

desprenden los siguientes elementos: 1.- Bienes de carácter patrimonial, el cual se acreditará 

en su momento procesal oportuno, pues el bien inmueble, materia de la Litis no es un bien 

demanial, es  decir no  pertenece a  la administración  pública ya que no es  afecto al  uso general 

o al servicio público, sino que se trata de un bien que pertenece a una persona por encontrarse 

dentro del comercio y por lo tanto es susceptible de ser intercambiado, comprado o vendido. 2.- 

Que no se acredite la legítima procedencia de dichos bienes, mismo que será objeto de 

acreditación durante la secuela procedimental, ya que los demandados no acreditaron ni 

acreditarán la lícita o legítima procedencia y mucho menos la propiedad del bien inmueble, 

materia de la presente Litis, de igual forma, no lograrán acreditar la presunción de buena fe 

establecida en el artículo 15 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3.- Que se encuentren 

relacionados con las investigaciones de un hecho ilícito de los  contemplados en el 

artículo 22  constitucional,  el cual se acreditará en el momento procesal oportuno, sin 

embargo, sobresale el hecho de que en el presente caso existe el acta circunstanciada de cateo, 

en la que se describe que fue encontrado al interior del inmueble materia de la presente Litis, el 

vehículo con reporte de robo, lo que se  concatena con la entrevista de la víctima  donde  detalla 

la forma en que fue desapoderado del vehículo; así como, del Informe Policial  Homologado, 

luego entonces, la pretensión reclamada, también se encuentra fundada en la fracción II, del 

artículo 7, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  La promovente, solicita como MEDIDAS 

CAUTELARES, EL ASEGURAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE. Ubicado en calle Oriente 

nueve, colonia Abandaron, municipio de Valle de Chalco, código postal 56618, Estado de 

México, (de acuerdo a la entrevista de Oscar Rigoberto Aguilar López de fecha  veintiocho de 

julio del dos mil veintidós), calle Norte 32, manzana 1703, lote 15, colonia Avándaro, 

municipio Valle de Chalco, Estado de México, coordenadas 19.303013, -98.931915 (de 

acuerdo al acta circunstanciada de cateo de veintinueve de julio del dos mil veintidós), también 

identificado como, calle Norte 32, sin número, colonia Avándaro, municipio Valle de Chalco 

Solidaridad (de acuerdo a la manifestación de valor catastral de fecha ocho de  agosto del dos 

mil veintitrés), y/o lote 15, Zona 19, Manzana 1703, colonia Avándaro, municipio Valle de 

Chalco Solidaridad, Estado de México, (de acuerdo al contrato privado de compra venta de 

fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y nueve), y/o lote de terreno número 

quince, de la manzana mil setecientos tres, zona diecinueve, de la colonia  Avándaro, del 

Ex ejido Ayotla, ubicado en el municipio de Chalco, Estado de México (de acuerdo a la 

escritura pública  número vinisteis  mil ocho,  de fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos 
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ochenta y nueve),  también  identificado como  calle  norte  32,  manzana  1703,  lote 15, 

colonia Avándaro, municipio de Valle de Chalco, Estado de México, (de acuerdo al oficio 

222C0101030301T/867/2024, de fecha once de abril del dos mil veinticuatro, emitido por el 

Registrador de  la Propiedad y el Comercio de Chalco,  Estado de México), con el fin de 

garantizar la conservación de dicho  inmueble y evitar  que sufra  menoscabo o deterioro e 

impedir que  se realice  cualquier otro  acto traslativo  de dominio,  de igual forma, con 

fundamento en  el artículo 173, 179, de la  Ley  Nacional  de Extinción  de Dominio  y, 3,  de la 

Ley para la Administración de Bienes Vinculados al Procedimiento Penal y a la Extinción de 

Dominio para el Estado de México, solicito gire oficio al  Instituto  de  Administración  de 

Bienes  Vinculados  al  Proceso  Penal  y  a  la  Extinción  de  Dominio,  a fin que el mismo, 

sea transferido para su administración, 2. INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

ASEGURAMIENTO,  respecto del  bien inmueble  de que  se trata,  ante el  Instituto de la 

Función Registral de Chalco, Estado  de México, en  la  partida  82,  volumen  98,  libro 

primero,  sección  primera,  con fecha  de registro  trece de  febrero de  mil novecientos 

noventa, con  la finalidad de evitar cualquier registro o acto traslativo de dominio, solicitando 

desde este momento se gire el oficio de estilo correspondiente; así como, ante Catastro del 

Ayuntamiento de Valle  de Chalco  Solidaridad,  Estado de México,  en la  clave  catastral  122 

07 197 15 00 0000.  Lo anterior en observancia a lo dispuesto por el artículo 180, de la Ley 

Nacional de  Extinción de  Dominio.  En consecuencia  de lo  narrado, se expide el presente 

edicto a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación por cualquier persona 

interesada, haciéndoles saber que deberán comparecer dentro de los  TREINTA  DÍAS 

HÁBILES,  contados a  partir de  cuando  haya  surtido  efectos  la publicación  del último  edicto 

a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico, a efecto de dar 

contestación a  la demanda, expresar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 

convenga,  respecto de  la solicitud  de medidas  cautelares solicitadas por el Agente del 

Ministerio Público. 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN O GACETA O PERIODICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y LA PAGINA DE INTERNET 

http://fgjem.edomex.gob.mx/bienes-extension-dominio#ExtincionDominio.  DADOS EN 

TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DOCE (12) DÍAS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) DOY FE. 
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FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: SEIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

 

 

PRIMER SECRETARIO JUDICIAL 

 

 

LIC. MELQUIADES FLORES LÓPEZ. 


